
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Santiago De Cali, 17 de junio de 2025   

                              

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 

PROCESO:   VERBAL NULIDAD DE LIQUIDACIÓN DE HERENCIA NOTARIAL 

DEMANDANTE:  ADRIANA ISABEL QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 31.566.029  

ORLEY OSWALDO QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 6.253.659 

BRAYHAN JORGE QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 14.635.941 

GUSTAVO ADOLFO QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 1.107.068.710 

JHON FREDY QUEMBA LERMA C.C. 94.537.407 

ALEX GIOVANNY QUEMBA LERMA C.C. 1.130.623.184 

DEMANDADO:  ROSA MARIA QUEMBA CADENA C.C. 66.916.686 (a través curador) 

RADICACIÓN:  76001400300620220017000 

   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3082 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de Junio de Dos Mil Veinticinco (2025) 

 

Como quiera que no se vislumbran medidas de saneamiento que deban ser 

adoptadas, tales como causales de nulidad o irregularidades que puedan viciar la 

actuación se procede de conformidad convocando a las partes y sus apoderados para 

el día 24 del mes de octubre del 2025, a partir de las 09:00 a.m., para llevar a cabo 

la audiencia inicial prevista en el artículo 372 en concordancia con el artículo 375 del 

Código General del Proceso.  

 

La audiencia se desarrollará durante todo el día señalado en el siguiente orden: Se 

intentará la conciliación, se fijarán los hechos, pretensiones y excepciones, se hará el 

respectivo control de legalidad y se recaudaran las pruebas necesarias.  

DECRETO DE PRUEBAS. 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Documentales: 

Los documentos aportados con la demanda para promover el presente proceso, los 

cuales refiere en el acápite de pruebas y los que hubiese aportado al momento de 

descorrer traslado a las excepciones. 

Interrogatorio de Parte. 

En caso de comparecencia se interrogará a la señora ROSA MARIA QUEMBA 

CADENA, para que absuelvan las preguntas que le serán formuladas por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 

Prueba de Oficiar: 

Ofíciese a la NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CALI, para que remita copia 

integra al despacho de todo el expediente que comprendió la sucesión adelantada 

por la señora ROSA MARIA QUEMBA CADENA y se plasmó mediante Escritura 

Publica Nro. 5067 del 06 de noviembre de 2021. 



PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

A TRAVES DE LA CURADORA AD-LITEM Dra. CLARA ISABEL TENORIO REYES 

-No se solicitó prueba alguna. 

-Para el presente caso el suscrito Juez interrogara a las partes quienes deberán 

concurrir a la audiencia en la fecha señalada, igualmente deberán prepararse 

suficientemente sobre los hechos objeto de discusión y aportar los documentos que 

soporten su dicho.  

 

La inasistencia de alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso.  

 

La inasistencia solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa 

causa. A la parte o a apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

La audiencia se desarrollará ya sea de manera personal o virtual a través de la 

plataforma TEAMS, invitación que les estará llegando a las partes a través del correo 

electrónico indicado dentro del expediente. 

 

Finalmente se comparte el link del proceso a fin de que las partes, puedan acceder a 

este si a bien lo tienen 76001400300620220017000 

 

 

 

N OT I F I Q U E S E 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez     

 

 

JLTL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiUH1-lPATdDnN0-f6piytsBMpBWyGmzrwmai1BJp95nrg?e=2qVrfC


RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI - VALLE 

Oficio No. 1638 

Santiago de Cali, 17 de Junio de 2025 

 

Señor Pagador: 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CALI 

 

 
PROCESO:   VERBAL NULIDAD DE LIQUIDACIÓN DE HERENCIA NOTARIAL 

DEMANDANTE:  ADRIANA ISABEL QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 31.566.029  

ORLEY OSWALDO QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 6.253.659 

BRAYHAN JORGE QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 14.635.941 

GUSTAVO ADOLFO QUEMBA MARTÍNEZ C.C. 1.107.068.710 

JHON FREDY QUEMBA LERMA C.C. 94.537.407 

ALEX GIOVANNY QUEMBA LERMA C.C. 1.130.623.184 

DEMANDADO:  ROSA MARIA QUEMBA CADENA C.C. 66.916.686 (a través curador) 

RADICACIÓN:  76001400300620220017000 

   

Me permito comunicarle que este Juzgado, mediante auto Nro. 3082 del 17 de junio 

de 2025, DECRETO como prueba dentro del presente proceso: “OFICIAR a la 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCULO DE CALI, para que remita copia integra al 

despacho de todo el expediente que comprendió la sucesión adelantada por la señora 

ROSA MARIA QUEMBA CADENA y se plasmó mediante Escritura Publica Nro. 5067 

del 06 de noviembre de 2021.” 

 

Las pruebas requeridas deberán ser remitidas dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación del presente proveído y podrán ser remitidas al correo institucional 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para acceder al proceso de la referencia podrá hacerlo a través del siguiente link: 

76001400300620220017000 

 

Atentamente, 

 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

JLTL 
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